
LEGISLATURA DE RIO NEGRO

PODER LEGISLATIVO

2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile

Expte.Nro. 10282-L-2024

Viedma, 16 de Mayo  de 2024.-

LICITACION PRIVADA Nº 3/24 

IMPORTESCant. DESCRIPCION

Unitario Total
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     24

      1

    200

     50

     10

      5

      5

      5

RESMAS (500 HOJAS) DE CARTULINA COLOR SALMÓN -

MEDIDAS: 56x76 DE 130 grs.

RESMAS (500 HOJAS) DE CARTULINA COLOR CELESTE -

MEDIDAS: 56x76 DE 130 grs.

RESMAS (500 HOJAS) DE CARTULINA COLOR BLANCA -

MEDIDAS: 56x76 DE 130 grs.

RESMAS (500 HOJAS) DE CARTULINAS COLOR NARANJA

- MEDIDAS: 54x76 DE 130 grs.

RESMAS (500 HOJAS) DE PAPEL GUARDA PARA

ENCUADERNACIÓN DE LIBROS DE 142 grs. COLOR

BLANCO

HOJAS DE PAPEL ADHESIVO TAMAÑO A4

HOJAS DE PAPEL ADHESIVO TAMAÑO OFICIO LEGAL

TAPAS ACRÍLICAS COLOR VERDE TAMAÑO A4

TAPAS ACRÍLICAS TRANSPARENTES TAMAÑO A4

TAPAS ACRÍLICAS COLOR NEGRO TAMAÑO A4

TAPAS ACRÍLICAS COLOR ROJO TAMAÑO A4

ESPIRALES DE ENCUADERNACIÓN Nº 7

ESPIRALES DE ENCUADERNACIÓN Nº 9

ESPIRALES DE ENCUADERNACIÓN Nº 12

KILOS DE ADHESIVO INDUSTRIAL PARA

ENCUADERNACIÓN (Tipo: ADHEBLOCK)

TARRO DE ACEITE EN AEROSOL DE 432 cm3 (Tipo:

WD-40)

AGUJAS DE COSER Nº 5 (Tipo: CVX)

AGUJAS DE COSER Nº 19 (Tipo: CVX)

PINCELES Nº 16

PINCELES Nº 10

PINCELES DE CERDA Nº 15

TIJERAS MEDIANAS PARA CORTAR TELA

APERTURA DE LAS OFERTAS 

DIA: 27 MES: 05 AÑO: 2024 HORA: 10:00hs.-

     Sirva(n) formular oferta(s) por el (los) artículos que se indican a continuación de acuerdo a las

especificaciones detalladas, encareciéndole(s) la remisión del presente formulario debidamente firmado

y sellado, aún en el caso de no ofertar o de agregar la oferta por separado.

SELLADO PROVINCIAL PESOS ($ 4.952,00).- 

NO SE ACEPTARA DINERO EN EFECTIVO.-  

.....................................

Reng.
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Remitir cotización haciendo referencia al número de Licitación y fecha de apertura.  



LEGISLATURA DE RIO NEGRO

PODER LEGISLATIVO

2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile

Expte.Nro. 10282-L-2024

Viedma, 16 de Mayo  de 2024.-

LICITACION PRIVADA Nº 3/24 

IMPORTESCant. DESCRIPCION

Unitario Total

APERTURA DE LAS OFERTAS 

DIA: 27 MES: 05 AÑO: 2024 HORA: 10:00hs.-

     Sirva(n) formular oferta(s) por el (los) artículos que se indican a continuación de acuerdo a las

especificaciones detalladas, encareciéndole(s) la remisión del presente formulario debidamente firmado

y sellado, aún en el caso de no ofertar o de agregar la oferta por separado.

SELLADO PROVINCIAL PESOS ($ 4.952,00).- 

NO SE ACEPTARA DINERO EN EFECTIVO.-  

.....................................

Reng.

LA PRESENTE COTIZACION ASCIENDE A UN TOTAL DE PESOS:................... 
.......................................................................

* ESPECIFICAR MARCA DE LOS ARTÍCULOS COTIZADOS Y TODA CARACTERÍSTICA

  QUE SE CREA NECESARIA A FIN DE EVITAR INCONVENIENTES FUTUROS.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR EL CERTIFICADO ÚNICO DE LIBRE DEUDA EMITIDO POR

  LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO,

  CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY I Nº 4798.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO DEL REDAM "REGISTRO DE DEUDORES

  ALIMENTARIOS" CONFORME LO ESTABLECIDO EN ART.2 INC.b LEY D Nº 3475.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR DECLARACION JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN LAS

  CAUSALES DEL ART.13 DEL DEC. 200/24 Y ART. 19º DE LA LEY L Nº 3550.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE

  PROVEEDORES DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO, EN RUBRO CORRESPONDIENTE.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN AFIP ACTUALIZADA

  Y TODA DOCUMENTACIÓN QUE REFLEJE LA CONDICIÓN TRIBUTARIA DE LA FIRMA

* EN CASO DE QUE EL OFERENTE FUERA SOCIEDAD, DEBERÁ ACREDITARSE

  COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO Y/O ESTATUTO SOCIAL.-

* EN CASO DE APODERADO, PRESENTAR EL PODER CORRESPONDIENTE.-

* SE DEBERÁ PRESENTAR EL SELLADO DE LEY CORRESPONDIENTE ($ 4.952).-

* SE DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE OFERTA, SEGÚN LAS CLÁUSULAS.-

............................

FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE

MANTENIMIENTO OFERTA:

PLAZO DE ENTREGA:

CONDICION DE PAGO:

45 DÍAS.-

30 DÍAS CORRIDOS.-

DENTRO DE LOS 30 DÍAS.-

Remitir cotización haciendo referencia al número de Licitación y fecha de apertura.  

NOTA:

San Martín Nº118 - Viedma R.N.
Tel.Area Suministros:0292-421866(int.222)
  suministros@legisrn.gov.ar


